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PROCESO ORDINARIO No. 2021-360 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., febrero seis (06) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 
NIDIAN MARLY GONZALEZ CASALLAS contra CORPORACION CLUB EL NOGAL, 

informando que el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, solicita la 

acumulación de procesos. 
 

Sírvase Proveer. - 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, seria del caso proceder a 

fijar fecha de audiencia teniendo en cuenta la contestación de la demandada 
Corporación Club El Nogal, no obstante, obra en documento digital 25 y 31 solicitud 
del Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, de acumulación de procesos en el 

proceso declarativo con número de radicado 2021-00503, que se encuentra en 
trámite en ese Despacho Judicial. 

 
Por lo anterior, este Despacho realizó la verificación del proceso antes en 

mención en la Página Web de la Rama Judicial –Consulta de Procesos, y encontró 

que efectivamente cursa proceso declarativo en el que funge como demandante 
la señora NIDIAN MARLY GONZALEZ CASALLAS contra CORPORACION CLUB EL 

NOGAL que, mediante auto de 22 de febrero de 2023, según se indico en el oficio 

No.203 de fecha 01 de marzo de 2023, luego que al auto no fue allegado, y al 
parecer la acumulación se realiza por la multiplicidad de radicaciones de la misma 

demanda, tal como consta, con los oficios anexos a la solicitud de acumulación 
obrante en el documento digital 25. 

 
De acuerdo a la solicitud de acumular el presente proceso al proceso que 

avocó conocimiento el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá con radicado 
No.11001310502320210050300, se debe indicar que de acuerdo a los artículos 148 

y 150 del C.G.P., sobre la acumulación de procesos y demandas, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 

DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 

siguientes reglas: 

 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 

dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 

notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

b)  Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

 

 

ARTÍCULO 150. TRÁMITE. Quien solicite la acumulación de procesos o presente 

demanda acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud 

de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se 
solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con 
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precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las demandas con 

que fueron promovidos. 

 
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros 

para que remita los expedientes respectivos. 

 
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con 

suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo 

estado, y se decidirán en la misma sentencia. 
 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

acumulación oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes 
despachos, el juez, cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias 

respectivas por el medio más expedito.” 

 

En consecuencia, de acuerdo con la solicitud elevada por el Juzgado 23 
Laboral del Circuito de Bogotá, este Estrado Judicial accede a dicha solicitud, se 
ordena oficiar al Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, comunicándole la 

decisión y   enviando el expediente, por lo tanto, se ordenará el ARCHIVO de las 

actuaciones realizadas por este Juzgado en el presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  

 
 
JC 
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